
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 

de enero de 2024 para que se sirva proveer, informando que la parte 

interesada no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante auto del 31 de marzo de 2023. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:              Nuevo Requerimiento 

Clase De Proceso:  Sucesión  

Interesada:   Miriam Espinosa Morales  

Causante:   Jorge Ordoñez Espinosa 

Radicado:                 630014003007-2021-00226-00 

 

 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En atención a la constancia secretarial que antecede, nuevamente se 

requiere a la interesada con mediación de su apoderada judicial para que 

allegue el documento idóneo que acredite el cambio de nombre del 

causante, además de la diligencia de cambio de nombre, en la Oficina de 

Registro De Instrumentos públicos de Armenia, toda vez que este no 

coincide con el que aparece en el certificado de tradición del bien relicto, 

lo anterior teniendo en cuenta que estos datos deben ser concordantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 014 DEL 31 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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